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II.- SINOPSIS 

Establecer que, las universidades, instituciones públicas de educación superior y centros públicos de investigación 
pueden crear o participar en empresas de basadas en ciencia y tecnológica, conservando derechos de propiedad 
intelectual que generen y acceder a financiamientos o apoyos según las reglas del consejo nacional y las leyes 
vigentes. 
 

 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma el artículo 51 de la Ley General en materia de Humanidades, 
Ciencias, Tecnologías e Innovación, en materia de empresas de base científica y 
tecnológica en universidades y centros públicos. 

2.- Tema de la Iniciativa. Desarrollo Científico y Tecnológico. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Laura Cristina Márquez Alcalá e integrantes del Grupo Parlamentario PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

04 de noviembre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 28 de octubre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Ciencia, Tecnología e Innovación. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXIX-F, del artículo 73; todos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.  

 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente:  
 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 

buscan reformar, utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente 
(evitando reproducir textualmente). 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador.   
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY GENERAL EN MATERIA DE HUMANIDADES, 

CIENCIAS, TECNOLOGÍAS E INNOVACIÓN 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 51. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 
51 DE LA LEY GENERAL EN MATERIA DE 
HUMANIDADES, CIENCIAS, TECNOLOGÍAS E 
INNOVACIÓN, EN MATERIA DE EMPRESAS DE BASE 
CIENTÍFICA Y TECNOLÓGICA EN UNIVERSIDADES 
Y CENTROS PÚBLICOS. 
 
Artículo Único. Se adiciona un segundo párrafo al 
artículo 51 de la Ley General en Materia de Humanidades, 
Ciencias, Tecnologías e Innovación, para quedar como 
sigue 
 
Artículo 51. Con el propósito de alcanzar y consolidar la 
independencia científica y tecnológica de México en un 
contexto global de cooperación internacional, el Consejo 
Nacional fomentará la transferencia de tecnologías 
indispensables para el desarrollo integral del país e 
impulsará el desarrollo de tecnologías estratégicas de 
vanguardia mediante la coordinación y articulación de los 
Centros Públicos, con la participación de las 
universidades e instituciones públicas de educación 
superior y los sectores social y privado. 
 
Las universidades, instituciones públicas de 
educación superior y Centros Públicos de 
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Investigación podrán crear o participar en 
empresas de base científica y tecnológica, 
conservar la propiedad intelectual generada y 
acceder, en su caso, a programas de fomento y 
financiamiento conforme a los lineamientos que 
emita el Consejo Nacional y la normatividad 
aplicable. 

 TRANSITORIOS. 
 

Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor 
al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Artículo Segundo. El Consejo Nacional deberá emitir, 
en un plazo no mayor a 180 días naturales a partir de la 
entrada en vigor del presente Decreto, los lineamientos 
correspondientes para la constitución, operación, 
evaluación y rendición de cuentas de las empresas de 
base científica y tecnológica a las que se refiere este 
Decreto. 

Artículo Tercero. Las instituciones públicas de 
educación superior, universidades y centros públicos de 
investigación que, a la entrada en vigor del presente 
Decreto, ya participen en esquemas de emprendimiento 
tecnológico, deberán adecuarse a los lineamientos que 
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emita el Consejo Nacional en un plazo no mayor a 12 
meses. 

Artículo Cuarto  La implementación del presente 
Decreto no generará impactos presupuestarios 
adicionales y se realizará con los recursos asignados en 
el presupuesto aprobado para el ejercicio fiscal 
correspondiente. 

Mónica Viloria. 
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